
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:             Ejecutivo 

Radicación:             15001 3331 009 2016 00137 00 

Demandante:               Orfa Ester Montaña de Ripe  

Demandados:                      Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP    

  

Mediante providencia de 11 de marzo de 2020, el H. Tribunal Administrativo de Boyacá 

confirmó el auto de 12 de diciembre de 2019 proferido por este Juzgado.  En este 

sentido, dicha Corporación resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto de 12 de diciembre de 2019 proferido por el 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Tunja, por medio del cual se decretó el 

embargo y retención de los dineros que la Unidad de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales- UGPP, tenga depositados en la cuenta corriente 

No 110-026-00169-3 “sentencias y depósitos” del Banco Popular 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir lo ordenado 

por el H. Tribunal.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Boyacá, 

mediante providencia de 11 de marzo de 2020. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

                                                 
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 29 

de hoy 25 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 



Ejecutivo- Medida Cautelar  

Rad. 15001 33 31 009 2016 00137 00 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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